
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

abendua  2007  diciembre        PAUSUZ PAUSU            Telefónica-ko Esk-ren Buletina 

NEGOCIACIÓN DEL CONVENIO 

Tenemos que ser  
más exigentes  
 
La actual situación del mercado de las teleco-
municaciones en general y la posición de Tele-
fónica de España en ese mercado en particular, 
tienen que animarnos a ser más ambiciosos en 
nuestras reivindicaciones en la negociación del 
próximo convenio. 

No podemos permitir que se vuelva a una nego-
ciación a la defensiva, para conseguir el mal 
menor, porque Telefónica no es, ni mucho me-
nos, una empresa con problemas, sino todo lo 
contrario: es la operadora europea mejor situa-
da, la que más ha aumentado sus beneficios en 
los últimos años, una de las primeras a nivel 
mundial en capitalización bursátil y tiene unas 
previsiones de seguir incrementando sus bene-
ficios en los próximos años entre el 15 y el 20% 
anual. 

Esta negociación debe suponer, en definitiva, el 
fin de una etapa en la que se ha permitido a la 
empresa hacer y deshacer a su antojo y debe ser 
el momento de corregir los efectos negativos 
del ERE sobre nuestras condiciones laborales. 

Para ello será básico, entre otras cuestiones, la 
creación de nuevo empleo y la introducción de 
cláusulas que nos permitan conciliar mejor 
nuestra vida laboral, familiar y personal (cierta 
flexibilidad horaria a elección del trabajador/a, 
limitación de número de guardias y turnos gra-
vosos, reducción de jornada, etc.) 

Lograr corregir los efectos negativos y conseguir 
estas reivindicaciones es labor del conjunto de 
la plantilla y de todos los sindicatos. Sin duda 
hemos perdido muchas peleas, pero todavía 
nos quedan muchas por ganar, si no queremos 

seguir viendo como se sigue destruyendo em-
pleo de calidad y como se siguen deteriorando 
nuestras condiciones laborales. 

En estos momentos ESK estamos en el proceso 
de elaborar una plataforma propia en el que te 
invitamos a participar, haciéndonos llegar tus  
aportaciones a través de las y los delegados, 
enviándolas por correo a nuestras secciones 
sindicales o, si prefieres, desde el enlace que 
hemos puesto a vuestra disposición en nuestra 
página WEB www.nodo50.org/esktel. 

Los puntos que elaboremos, los estamos po-
niendo en común con el resto de sindicatos de 
la Coordinadora de Burgos en las reuniones que 
estamos manteniendo, para que de esa forma 
puedan a su vez tener presencia en el Comité 
Intercentros. 

¡¡Anímate y participa!! 

 

¡¡¡AVISO!!! 
 

CAMBIOS DE ACOPLAMIENTO, 
TRASLADOS  

Y JORNADAS REDUCIDAS 

En el mes de diciembre es cuando 
se piden los cambios de acopla-
miento, los traslados y las jornadas 
reducidas ordinarias para el año 
2008. 

Así que si tienes pensado hacer-
lo, que no se te pase. 

NOTA: Si necesitais alguna aclaración 

sobre el listado con los distintos acopla-
mientos que hay para cada categoría no 
dudeis en consultar con cualquiere dele-
gad@ de Esk. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SERVICIO MARÍTIMO 

La empresa quiere darle la puntilla 

Desde hace ya varios años la empresa no cubre con per-

sonal propio las vacantes que se producen en el Servicio 

Marítimo por efecto de ERE y al tener que mantener 

este  servicio por tener la concesión estatal, ha ido cu-

briendo las necesidades externalizando la actividad a la 

contrata Preseri. 

En algunas localidades ha acabado prejubilándose todo 

el personal de Telefónica del Servicio Marítimo, por lo 

que en estos momentos toda la actividad es realizada 

por personal de esa contrata. En otras, entre ellas Bil-

bao, al permanecer todavía personal de Telefónica, des-

de hace años trabajan conjuntamente personal propio y 

de la contrata. 

Ante esta irregular situación un trabajador de la contrata 

Ƙŀ ŘŜƳŀƴŘŀŘƻ ŀ ¢ŜƭŜŦƽƴƛŎŀ ǇƻǊ ŜȄƛǎǘƛǊ ǳƴŀ άŎesión ilegal 

ŘŜ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎέ ȅ ǘǊŀǎ ƎŀƴŀǊ Ŝƭ ƧǳƛŎƛƻΣ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ Ƙŀ 

tenido que integrarlo en su plantilla. 

Para evitar que esta situación se reproduzca con 

otr@s trabajador@s de la contrata, Telefónica ha de-

cidido EXTERNALIZAR toda la actividad del Servicio 

Marítimo en las localidades de Bilbao, Valencia, Tene-

rife y Málaga, pasándola íntegramente a Preservi. En 

esta primera fase de solo quedaría con personal pro-

pio Madrid. 

Como consecuencia de esta decisión en la Comisión de 

Gestión del día 25 de noviembre comunicó de forma oral 

al Comité su intención de hacer una restructuración de 

los 4 trabajadores que todavía quedan en el Servicio 

Marítimo de Bilbao, para acoplarlos de manera forzosa 

en Creación de Red. 

Todos los sindicatos del Comité mostramos nuestro re-

chazo a esta reestructuración y comunicamos al respon-

sable de RRHH que pondríamos todos nuestros medios 

para que la misma no se llevara a efecto. 

No es admisible que se reestructure al personal de una 

Unidad que tiene trabajo para EXTERNALIZARLO a la 

contrata y menos cuando esa medida tiene como único 

objetivo evitar que el personal de la contrata pueda 

hacer una demanda por cesión ilegal.  

Lo que tiene que hacer Telefónica es cubrir las necesi-

dades con personal propio y entonces no tendrían esos 

problemas. 

 

CONTRATAS 

Por fin, aunque incompletos, en la última 
Comisión de Gestión la empresa ha 
entregado los datos que habíamos 
solicitado sobre las contratas que trabajan 
para Telefónica. Se comprueba que 
únicamente están las que trabajan para 
Operaciones y  no aparecen por ejemplo 
limpieza, seguridad, ni subcontratas.  

Los datos entregados por la empresa son los 
siguientes, de forma resumida: 

 Trabajo en repartidores, cámaras, 
postes, etc: 279 trabajador@s (103 
COMFICA, 172 ELECNOR y 4 de otras 
empresas) 

 Distintos trabajos en centrales: 120 
trabajador@s (59 Dalkia, 25 Montajes 
Eléctricos Tudelanos, etc.). 

 Cliente: 6 trabajador@s 

Estas cifras nos dan una idea de la cantidad 
de trabajador@s que realizan actividades 
de manera permanente para Telefónica, la 
mayoría de las cuales antes eran realizadas 
por personal de la propia empresa. 

Y ésta ha sido la gran tarea de la empresa 
en los últimos años, trasformar el empleo 
fijo y de calidad que había en Telefónica, en 
empleo precario y de mala calidad en 
múltiples contratas y subcontratas. 

En nuestras manos está dar la vuelta a esta 
situación. 

 

EL PESO DE LOS SALARIOS             
EN EL PIB SIGUE BAJANDO  

El peso de los salarios en el PIB (Producto 
Interior Bruto) ha descendido de forma 
notable en los últimos 30 años, pasando del 
70 al 58% en la Unión Europea y del 67,9 al 
54,5% en el estado español y éste está en-
tre los países con menor participación de 
los ingresos laborales en la riqueza. 

Mientras tanto, tienen cada vez más peso 
los beneficios del capital, que en ese perío-
do se han disparado por efecto de la globa-
lización, de la precarización del empleo y de 
las nuevas tecnologías, que han permitido 
que con menores inversiones hayan conse-
guido cada vez más beneficio. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DENUNCIAS EN INSPECCIÓN DE TRABAJO 

La actitud cada vez menos dialogante de los responsables de 
RRHH está motivando que el Comité tenga que acudir 
frecuentemente a la Inspección de Trabajo para denunciar 
decisiones que entendemos que vulneran la Normativa Laboral y 
la legislación. Recientemente se han cursado las siguientes 
denuncias:  

- Servicio Marítimo: Se ha cursado la denuncia por el 
incumplimiento en tiempo y forma de la confección de los 
nuevos turnos en el Servicio Marítimo. 

- Descanso mínimo de 12 horas entre turnos: Se ha cursado 
también la correspondiente denuncia a Inspección de Trabajo 
tal y como se quedó en el Comité de Septiembre. Se adjunta 
además la resolución de la Inspección de Madrid que es clara 
respecto al derecho de descanso mínimo de 12h. entre 
turnos.  

- Cambios de acoplamientos forzosos: Tras el informe 
negativo que este comité redactó con fecha 22-10-2007 
relativo a los cambios de acoplamiento forzosos por 
reestructuración organizativa que afectan a Ingenieros 
¢ŞŎƴƛŎƻǎ ȅ h¢tLΩǎ ŘŜ ƭŀ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ hǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ŘŀŘƻ 
que la Empresa no lo ha tenido en cuenta, se  ha cursado 
también  denuncia a Inspección de Trabajo para que se 
abra primero el proceso de cambios de acoplamiento 
voluntarios. 

Sab²as queé 
 
PERMISOS SIN SUELDO 

En la Normativa Laboral se con-
templan 2 tipos de permisos sin 
sueldo: 

 15 días: Pueden pedirse hasta 
15 días al año de una sola o en 
varios períodos de duración 
variable. 

 1 a 6 meses: pueden pedirse 
de 1 a 6 meses al año y se 
conceden si las necesidades 
de servicio lo permiten.  Es 
posible incorporarse antes de 
finalizado el plazo para el que 
fue pedido. 

Tanto este tipo de permisos, como 
cualquier otra interrupción de 
servicio, si tiene una duración 
inferior a 30 días naturales no se 
tendrá en cuenta a la hora de co-
brar las pagas extraordinarias (se 
cobrarían íntegras). 

 

CALL CENTER DE BILBAO 

prohibido hablar 
Al personal de Administración del 
Call Center de Bilbao les han 
prohibido hablar con los y las 
ASC´s del Departamento. 

Si tienen que comunicarles cualquier tipo de asunto de tra-
bajo deben dirigirse a sus respectivos Coordinadores, para 
que sean ell@s quienes lo trasmitan a l@s ASC´s y si es pa-
ra asuntos personales solo les podrán hablar en su tiempo 
de descanso. 

Esta nueva cacicada de los responsables del Call Center de Residencial vuel-
ve a dejar en evidencia su talante ñautoritarioò y su falta de competencia al 
generar situaciones de tensión innecesarias; y vuelve también a demostrar 
una vez más la presión que sufren los y las ASC´s en su puesto de trabajo, 
donde no les permiten relajarse ni un momento, con consecuencias negativas 
para su salud, como demuestra el alto índice de absentismo por enfermedad 
existente en el centro. 

Principio de Peter: "En una organización,  

todo empl eado tiende a ascender  

hasta su nivel de incompetencia"  

 

 
 

¡¡Se callen coño!! 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nos tienes a mano / eskura gaituzu  
Afiliate a ESK 

ARABA: esktel.ar@terra.es 

BIZKAIA: tfno. 944884190, esktel.bi@telefonica.net 

GIPUZKOA: tfno. 943400192; esktel.gi@terra.es 

NAFARROA: tfno. 948428233; esktel_na@yahoo.es 

WEB: www.nodo50.org/esktel 

el Seguro de Sueldo 
sigue sin reglamentación 15 años después  

 

El Seguro de Sueldo es un fondo de dinero 
formado únicamente con las cuotas de los y las 
trabajadoras y cuya finalidad era en un princi-
pio el άŀōƻƴƻ de las diferencias hasta comple-
tar la remuneración líquida, .., de los emplea-
dos que,...., reciban su remuneración incom-
pleta con motivo de enfermedad, accidente 
ŦƻǊǘǳƛǘƻ ƻ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻέ (Artículo 23 del Regla-
mento de ITP). 

CUOTAS: Las cuotas son obligatorias y las pa-
gamos únicamente los y las trabajadoras, sien-
do en la actualidad el 1 por mil de nuestros 
salarios. 

PRESTACIONES: Unas se regulaban en el Re-
glamento de ITP y otras las regula la N.L. 

1. Incapacidad Permanente: Los artículos 28c 
y 28d del Reglamento de la disuelta ITP es-
tablecían que el Seguro de Sueldo com-
plementaría la prestación que daba ITP en 
las invalideces permanentes, tanto absolu-
ta como total, hasta completar el 100% de 
su salario líquido.    

En la Absoluta ya no tiene efecto porque la 
S.S. ya abona el 100% en esta situación. 

En la Total tiene más importancia que antes 
porque entonces se reclasificaba a quienes 
tenían este tipo de invalidez, y en la actuali-
dad ya no hacen ninguna reclasificación y la 
prestación de la S.S. es solo del 55% con 
menos de 55 años y del 75% con más. 

2. Gratificaciones dejadas de percibir: El 
artículo 248 de la Normativa Laboral esta-
blece que el Seguro de Sueldo abonará las 
gratificaciones de cargo o función dejadas 
de percibir por enfermedad o accidente. 

BREVE HISTORIA DESDE QUE SE DESMANTELÓ ITP 

En los acuerdos del Plan de Pensiones firmados por CCOO y UGT 
en 1992 tras la disolución de la ITP se establecía que: ά9ƭ {ŜƎǳǊƻ 
de Sueldo que actualmente está integrado como patrimonio 
independiente en el Reglamento de ITP, pasará a ser adminis-
trado por el Comité Intercentros de Telefónica, quien deberá 
establecer antes de un año su reglamentación compleǘŀΦ ά 

× 15 años después sigue sin reglamentar. 

× Al quedar disuelta la ITP, las prestaciones reguladas en su 
Reglamento para los casos de invalidez dejaron de abonarse 
y solo se abonaban las reguladas en la Normativa Laboral. 

× Quienes sufrían una Invalidez Permanente Total al no ser 
reclasificados,  únicamente cobraban el 55% de prestación 
si tenían menos de 55 años y un 75% si tenía más. 

× Tras diversas movilizaciones de quienes sufrían esa situa-
ción (encierro en los locales del Comité Intercentros, de-
mandas contra dicho C.I., etc.), deciden establecer de ma-
nera provisional un complemento del 20% para los menores 
de 55 años y del 9,5% para los mayores de esa edad. 

SITUACION ACTUAL 

× Los y las trabajadoras seguimos pagando el 1 por mil de 
nuestros salarios. 

× El patrimonio del Seguro de Sueldo es de algo más 81 mi-
ƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ϵ όмп Ƴƛƭ ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ǇǘǎΦύ 

× Sigue sin hacerse el Reglamento para regular sus prestaciones. 

× Las personas afectadas siguen haciendo demandas y la 
última ha sido una querella criminal contra el C.I. por έǳƴ 
posible delito contra los intereses de los ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎέΦ 

× Esta demanda ha hecho que los sindicatos mayoritarios de 
ese C.I. tengan que volver a moverse, empezando por en-
cargar una Auditoría, pero sin dejar participar en el proce-
so a los sindicatos AST, Cobas y CGT, lo que  demuestra 
una vez más la actitud  oscurantista de dichos sindicatos 
mayoritarios en este tema. 

   

 

 

 

 

 


